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CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA 
 
 
La Subdirectora de Equipamientos Culturales del Instituto Distrital de las Artes -IDARTES-, 
deja constancia que la Resolución No. 561 del 25 de abril de 2025, "Por medio de la cual 
se liquida unilateralmente el Contrato de arrendamiento No. 1742-2022”, fue notificada al 
contratista el día 28 de abril de 2025, a través del correo electrónico: 
correocertificadonotificaciones@4-72.com.co, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 53, 54 y 67 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes. 
 
Que el día 12 de mayo de 2025, se cumplió el término para la interposición del recurso de 
reposición establecido en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, sin que se presentará recurso alguno.  
 
Que dicha notificación quedó ejecutoriada y adquirió firmeza el día 13 de mayo de 2025, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los 23 días del mes de mayo de 2025. 

 
 
 
 
 
SILVIA OSPINA HENAO  
Subdirectora Equipamientos Culturales - IDARTES 

 
 
Revisó: Heidy Yobanna Moreno Moreno - Jefe Oficina Jurídica 

Proyecto: Diana Marcela Cepeda– contratista Oficina Jurídica  


